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Nota 1 Constitución y operaciones 

HIDROTECH $.A, es una compañía de nacionalidad ecuatoriana, que tiene su domicilio principal 

en la ciudad Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, 
constituida el 17 de marzo de 2006 bajo la denominación de "HIDROTECH S.A.” Su objeto social 
es la producción y venta de energía eléctrica, desde cualquiera de sus fuentes primarias de 
generación y además, la venta de reducciones de emisiones de gases efecto invernadero CER'S 

que los proyectos de energía indicados generen, Complementariamente podrá realizar 
importaciones y exportaciones de equipos, accesorios, repuestos, partes y piezas y sistemas que 
tengan relación con su objeto social. 

Nota 2 Bases de presentación y Preparación de Estados Financieros 

2.1 Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). 

2.2 Declaración de cumplimiento 

La posición financiera, el resultado enviándome de las operaciones, y los flujos de efectivo se 
presentan de acuerdo con normas internacionales de información financiera (NIIF) y sus 
interpretaciones adoptadas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (“¡ASB”, por 

sus siglas en inglés). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de 
Compañías. 

2.3 Base de medición 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 

2.4 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus 
notas es el dólar americano que la moneda de curso legal en el Ecuador. 

2.5. Uso de estimaciones y juicios 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF requiere que la Compañía 
registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las políticas y los valores de 
los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los resultados reales podrían diferir de esas 
estimaciones. Las estimaciones y los supuestos de soporte son revisados sobre una base 
recurrente. Las revisiones a las estimaciones se reconocen en el período en el cual la estimación 
es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

2.6. Periodo económico 

La Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y difundir los 
estados financieros una vez al año al 31 de diciembre,  



2.7.Autorización para la emisión de los Estados Financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre de cada año son aprobados por la Junta General di 
Accionistas hasta el 31 de marzo del siguiente año en que se emiten los mismos. 

Nota 3. Resumen de las principales políticas de contables 

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasifica en el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja y depósitos en 
bancos locales. 

3.2 Activos y Pasivos Financieros.- La compañía clasifica sus activos financieros en las 
siguientes categorías: 

3.2.1 Cuentas y Documentos por Cobrar Comerciales 

Corresponde principalmente a los deudores pendientes de cobro, por la venta de la inversión 
realizada en los estudios técnicos del proyecto hidroeléctrico San Bartolo. Si se esperan cobrar en 
12 meses o menos se clasifican como activos corrientes, de lo contrario se clasifican como activos 
no corrientes. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables 
y que no cotizan en un mercado activo, 

Se contabilizan al costo menos cualquier estimación de pérdidas por deterioro de su valor, en caso 

que exista evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se mantienen por cobrar, 
según los términos originales de estas cuentas por cobrar, 

Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 

La estimación de cuentas de difícil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el análisis de 
morosidad según la antigiedad de cada grupo de deudores y sus probabilidades de cobro. 

3.2.2 Cuentas y Documentos por pagar comerciales 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de pago, por los bienes o servicios 
adquiridos en el curso normal de los negocios. Si se esperan pagar en 12 meses o menos se 
clasifican como pasivos corrientes de lo contario se clasifican como pasivos no corrientes. 

3.2.3 Otras Cuentas y Documentos por cobrar y/o Pagar 

Corresponde principalmente a cuentas por cobrar que se liquidan en su mayoría a corto plazo, se 
incluye cuentas por cobrar funcionarios, anticipos proveedores, otros anticipos, etc. 

3.3 Propiedad, planta y equipo 

3.3.1 Reconocimiento y Medición 

Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que 
comprende su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
condiciones de operación para su uso destinado,  



Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo son rebajados por 
la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada. 
Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados aumentando el 
valor de los bienes. 

Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son registrados como un 
cargo a los resultados del ejercicio en que se incurren. 

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la diferencia 
entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros reconociendo el cargo o 
abono a resultados del período. 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, si es necesario, en cada cierre de balance, 

En la actualidad, la medición del valor residual, de los componentes de propiedad, planta y equipo 
de la compañía es un asunto que por la naturaleza y condiciones físicas de los mismos no puede 
medirse con fiabilidad, por tanto se aplica este criterio para establecer que los componentes de 
propiedad, planta y equipo no tienen valor residual por sus condiciones físicas. Al no poder medir 

con fiabilidad el valor residual de los componentes de propiedad, planta y equipo este es ¡igual a 
cero (0). 

3.3.2 Depreciación Acumulada 

La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las 
expectativas difirleren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un cambio 
en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores. 

Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución del costo de 
adquisición corregido por el valor residual estimado cuando aplica, entre los años de vida útil 
estimada de cada uno de los elementos. 

3.3.3 Años de vida útil estimada 

De acuerdo a cada componente de propiedad, planta y equipo, se detalla a continuación los años 
de vida útil: 

Tipo de Activo Años de vida 
útil 

MUEBLES Y ENSERES 10 años 

EQUIPO DE OFICINA 10 años 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 3 años 

3,4 Deterioro del valor de los activos (no financieros) 

Los activos sujetos a depreciación o no, se someten a pruebas de deterioro cuando se producen 
eventos o circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas 
por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros excede a su valor recuperable. Al 
31 de diciembre no se han reconocido pérdidas por deterioro de activos no financieros. 

3.5 Activo Biológico 

La empresa reconocerá los activos biológicos a su costo, como lo establece la NIC 41, párrafo 30, 

al ser de difícil determinación el valor razonable,  



3.6 Impuesto a la renta corrlente y diferido 

El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre la 
renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida 
reconocida directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce directamente en el 
patrimonio. 

3.6.1 Impuesto a la renta corrlente 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos aplicable a las 
utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible. 

La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 22%, de acuerdo a disposiciones legales vigentes 
la tarifa será del 24% para el año 2011, del 23% para el año 2012, y del 22% para el año 2013, si el 
valor de las utilidades que se reinviertan en el pals se destinan a la adquisición de maquinarias 
nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad productiva, la tarifa tendrá una reducción 
de diez puntos porcentuales. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un "anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, la referida norma estableció que en caso de que el impuesto a 
la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en 

impuesto a la renta definitivo, 

3.6.2 Impuesto a la renta diferido 

El impuesto sobre la renta diferido se provisiona en su totalidad utilizando la metodología de NIC 
12. 

Tal método se aplica a las diferencias temporarias entre el valor en libros de activos y pasivos para 
efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta norma las 
diferencias temporarias se identifican ya sea como diferencias temporarias gravables (las cuales 
resultarán en un futuro en un monto imponible) o diferencias temporarias deducibles (las cuales 
resultarán en el futuro en partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una 

diferencia temporaria gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia 
temporaria deducible. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 
esperan sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el activo se cancele. 

Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto y son incluidos en el 
resultado, excepto de que hayan surgido de una transacción o suceso reconocido fuera del 
resultado, por ejemplo por cambios en la tasa de impuestos o por cambios en la normativa 
tributaria también por reestimaciones sobre la recuperabilidad de los activos por impuestos 
diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo. Se reconocerán en 
otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 

3.7 Beneficios a los empleados 

3.7.1 Beneficios de corto plazo 

Corresponde principalmente a: 

+ La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en función 
del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la  



legislación ecuatoriana vigente, especificamente el Código de trabajo. Se registra con cargo a 
resultados y se presenta como parte de los gastos de operación. 

+ Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre la base 
devengada. 

+ Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 
vigente en el Ecuador. 

3.8 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de bienes o la 
prestación de servicios en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se 
expone neto de los adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos. 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios económicos 
fluyan hacia la compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la compañía hace la entrega 
de sus productos al comprador y, en consecuencia transfiere los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de esos bienes y no mantienen el derecho a disponer de ellos, ni a mantener un 
control sobre los mismos. 

3.9 Reconocimiento de gastos 

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado. Se 

componen de: gastos financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y otros. 

3.10 Reserva Legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio debe ser 
apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente como mínimo al 
50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la liquidación de la 
Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas netas anuales, 

3.11 Normas de contabilidad 

NIIF 9: Instrumentos financieros 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. 
El objetivo de esta NIF es establecer los principios para la información financiera sobre activos 
financieros de manera que presente información útil y relevante para los usuarios de los estados 
financieros de cara a la evaluación de los importes, calendario e incertidumbre de los flujos de 
efectivo futuros de la entidad. 

NIiF 10: Estados financieros consolidados 

Esta norma remplaza a la NIC 27 Consolidación y estados financieros separados y la SIC 12 
Consolidación, Entidades de cometido específico. Esta norma es de aplicación en los periodos que 
comiencen en o después del 1 de enero de 2013. El objetivo de esta NIIF establece los principios 
de consolidación cuando una entidad controla una o más entidades.  



NIF 11; Arreglos conjuntos 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. 
El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para las revelaciones financieras de las partes 
que integran un arreglo conjunto. 

Esta norma deroga la NIC 31, Negocios conjuntos y la SIC 13 Entidades controladas 
conjuntamente, contribuciones no monetarias por los inversionistas. 

NIIF 12: Revelaciones sobre inversiones en otras entidades 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. 
El objetivo de esta NIIF es requerir revelaciones a las entidades que permitan a los usuarios de los 
estados financieros evaluar la naturaleza de y riesgos con las inversiones en otras entidades; y los 
efectos de esas inversiones en la posición financiera, rendimientos y flujos de efectivo, 

NIIF 13: Medición del valor razonable 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013, 
Esta NIIF define "valor razonable”, establece un solo marco conceptual en las NIF para medir el 
valor razonable y requiere revelaciones sobre la medición del valor razonable. Esta NIIF aplica a 
otras NIIF que permiten la medición al valor razonable. 

NIC 27 revisada: Estados financieros separados 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. 
El objetivo de esta NI[F es el de describir el tratamiento contable y las revelaciones requeridas para 
subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas cuando la entidad prepara estados financieros 
separados. 

NIC 28 revisada: Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. 
El objetivo de esta NIIF es el de describir el tratamiento contable para inversiones en asociadas y 
determina los requerimientos para la aplicación del método de participación patrimonial al 
contabilizar inversiones en asociados y negocios conjuntos. 

NIC 19 revisada: Beneficios a empleados 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. 

Incluye cambios referidos a los planes de beneficios definidos para los cuales requería 
anteriormente que las remediciones de las valoraciones actuariales se reconocieran en el estado 
de resultados o en Otros resultados integrales. La nueva NIC 19 requerirá que los cambios en las 
mediciones se incluyan en Otros resultados integrales y los costos de servicios e intereses netos 
se incluyan en el estado de resultados. 

NIC 1: Presentación de estados financieros: Mejoras en la presentación de Otros 
resultados integrales 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de julio del 2012. 
Los cambios que se han incluido en la NIC 1 son a párrafos especificos relacionados con la 
presentación de los Otros resultados integrales. Estos cambios requerirán que los Otros resultados 
integrales se presenten separando aquellos que no podrán ser reclasificados subsecuentemente al 
Estado de resultados y los que podrán ser reclasificados subsecuentemente al estado de resultado 
si se cumplen ciertas condiciones específicas.  



NIC 12: Impuestos diferidos: Mejoras: Recuperación de activos subyacentes 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2012. 
Deroga la SIC 21 Recuperación de activos no depreciables revaluados. Los cambios proveen un 
enfoque práctico para medir activos y pasivos por impuestos diferidos al medir al valor razonable 
las propiedades de inversión. 

Interpretaciones a las NIIF 

Las siguientes interpretaciones han sido emitidas y entrarán en vigencia en periodos posteriores: 

IFRIC 19: Amortizando pasivos financieros con instrumentos de patrimonio. Efectiva a partir de los 
periodos que comiencen en o después del 1 de julio de 2010. 
El IFRIC 9 requiere que la entidad evalúe si un derivativo inmerso en un instrumento financiero 
sea separado del! contrato principal y contabilizado como un derivativo en el momento en que la 
entidad entra a formar parte del contrato. Se prohiben las revaluaciones posteriores, a menos que 
haya un cambio en los términos del contrato que modifiquen significativamente el flujo de caja que, 
de otra manera, sería requerido bajo el contrato, en cuyo caso se requiere de una revaluación. La 
Compañía aplicará esta norma a partir del 4 de enero del 2011 pero considera que no tendrá 
efectos significativos en sus operaciones. 

La Administración de la Compañía estima que la adopción de las normas, enmiendas, mejoras e 
interpretaciones antes descritas que sean aplicables, no tendrán un impacto significativo en los 
estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. Sin embargo, no es seguido proporcionar 

una estimación razonable de ese impacto hasta que un examen detallado haya sido completado, 

Nota 4 Efectivo y equivalentes de efectivo 

Está compuesta por los saldos de bancos y cajas chicas, al final del período económico 2013 
los componentes de esta cuenta son: 

Descripción 2014 2013 
Caja Chica US$ 0.00 0.00 
Fondo Gerencia 0.00 0.00 
Produbanco 23,102.44 35,043.99 
Fomento 909.58 909.58 

Total 24,012.02 35,953.57 

Nota 5 Capital social 

Al 31 de diciembre de 2014, el capital de la Compañía es de US$ 10,000., el cual se encuentra 
dividido en 10,000 acciones ordinarias, con un valor nominal de US$ 1 dólar cada una. 

Nota 7 Reservas 

Al 31 de diciembre del 2014 presenta un saldo de US$ 1.000,00 corresponde a la reserva legal 
de la empresa, 

  

Kara Sánchez P. 
Contadora  


